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LosPLANESDELACNMVPARA
LASAUDITOR?ASCONSALVEDADES

El supervisorhareforzadolasmedidasdecontrolsobrelascuentasanualesquepresentandiscrepanciascon el informedelauditor
,

tanto
porerrorescomoporincumplir lasnormasdeauditoría . LaCNMVseproponepublicarlas esteañoensuinformeanualparageneral
conocimiento

y

,

además
,

enlospróximosmesessepublicaránnuevasnormassobre el control internode la información financiera.

XAVIER GILPECHARROMÁN

a ComisiónNacional del
MercadodeValores

(

CNMV
) yaha

definido loscriterios queaplicará
a partirdeesteejerciciosobre los
informesdeauditoríacon
salvedades . Algunosdeestos

procedimientosyasevienenaplicandodesdehace

tiempo , perootroshansidoreforzados.
Cuando unaauditoríacuentaconuna

salvedad porerrores o incumplimiento de
normas deauditoría generalmente aceptadas ,

excluyendo omisiones deinformaciónque
tienenotrotipodeactuación

,

la
CNMV

le

envía a la cotizadaunrequerimiento antes
deentrar a analizarlascuentas.

En
el requerimientose le piden

explicaciones detalladassobre lasrazonesque
justifican el criterioutilizado a pesardeser
disconformecon

el delauditor
,

asícomopor
qué la gerenciaconsidera quemediante
dichocriterio

,

lascuentasanualesreflejan
mejor la imagenfielde la situación financiera

y

patrimonial de la sociedad cotizada.
LaCNMVexige la remisióndeunos

estados financieros proforma , queincluyanlos
ajustesderivados deaplicardelosprincipios

y

normasgeneralmente aceptados .

Adicionalmente
,

seadoptanotrasmedidasen
funciónde la naturalezadelassalvedades

recogidas en el informedeauditoría.

TRESDECISIONESGRADUALES
Cuando la posiciónadoptadapor el

emisor
es injustificable , yen funcióndel impacto
materialqueseamás o menossignificativo ,

la CNMVpuede tomartresdecisiones
graduales

,

cadaunamásfuerteque la
anterior

,

según explicóPaulinoGarcía
,

director de
informesfinancieros

y Corporativosde la

CNMV
,

en
el

XXCongresoNacional de
Auditoría organizado por el Institutode
CensoresJuradosdeCuentasdeEspaña (

ICJCE
).

Laprimeraesque junto a
la remisiónde

unosestados financierosproformaajustados
por el efectode la salvedad

,

seexigirá al

emisor queasuma
el compromiso escritode

corregir el error o el incumplimiento en la

primerapublicacióndeestadosquetengaque
realizar

,

trimestrales
,

semestrales o anuales.
Cuando la salvedad seamuysignificativa

porsunaturaleza o suimportancia relativa
,

la CNMVexigirá al emisor la reformulación
de lascuentasanuales

,

lo queimplicano
solo la actuacióndelconsejosinounanueva
convocatoria dejuntaparaaprobarlas.

Enloscasosmásextremossepropondrá
la suspensión decotizacióndelemisor
hastaquesubsane el

asuntodetectadoen
la

auditoría . Si la salvedad surge poromisión de
la informaciónrelevante

,

el requerimiento
exigirá quesepubliquedeforma inmediata.

EN' LASLIMITACIONES DE
ALCANCE

,

ELEMISOR
TIENEWMESPARA
FACILITARLOSDATOS

SEAPROBARÁN PRONTO
LOSPROCEDIMIENTOS DE
REVISI?NDELA
INFORMACI?NFINANCIERA

LIMITACIONESDEALCANCE
Sobre laslimitaciones al alcance

,

la
CNMV

desdesus inicioshaceveinteariosha
adoptadounaposturamuybeligerante ,

dadoque
el auditornohapodidoaplicar los
procedimientos requeridospor lasnormas técnicas
y

nosehapodidoformarunaopinión.
Enestoscasos

,

la
CNMVenvíaun

requerimiento inmediato a la entidadparaqueen
el plazodeunmesaporte la documentación
precisa y

realicelasactuacionesoportunas
paraque el auditorefectúe laspruebas
adicionales pertinentes paraeliminar la

limitación al alcance o

,

encasodequeresulte
imposiblederesolver

, que remita al auditoruna
manifestación expresaenestesentido.

Si nosepuederesolver la limitación
,

el
au

ditorharáconstar que la limitaciónviene
impuestaporcircunstanciasajenas a la

voluntadde la entidad
y queresulta impracticable

utilizarmediosalternativos deauditoría
paraobtenerevidenciasparaeliminarla.

Si
la limitaciónsepuederesolver

, perotras
reiterar el requerimiento la CNMV

,

la

compañía norealizalasactuacionesnecesarias

paraque el auditor puedaeliminarla
,

se
propondrá la suspensión decotizaciónhastaque

la entidadresuelvaestalimitación.

PÁRRAFOS DE?NFASIS
Encuanto a lospárrafos deénfasis

,

la CNMV
comprobaráque la

Memoria incluye la

informaciónsuficiente parasucomprensión
adecuada

y

si noesasíseenviará a la

sociedad unrequerimiento.
Cuando el párrafodeénfasis serefiera a

incertidumbressobre la continuidaddel
negocio y

la
CNMVestimequenoestán

suficientementeexplicadasen la Memoria
,

se
requerirán lasmedidas previstas por la

entidad
y

sugrupopararesolver la situación
,

losacuerdosalcanzados o quesetenga
previstoalcanzarconaccionistas

y

acreedores
,

asícomo
el calendario deimplantación.

Finalmente
,

la recepción deuninforme
conopinióndenegada o adversa

desfavorablesupone la suspensión decotización
hastaque la sociedadreformule susestados
financieros

y
obtenga delauditor unaopinión

quenocontengaeste tipodepárrafos ni

,

tam

GETTY

poco , quecontengaunasalvedad
cuantificada

, quemotivepor sí misma la suspensión.

SISTEMA DECONTROL INTERNO
Losdesgloses relativos al

sistemadecontrol
internode la informaciónfinanciera
suponen unanovedad informativa . Esteasunto

,

comentópaulinoGarcía
,

estaba previstoen
la DirectivadeTransparencia , peroensu
transposición nosetuvoencuenta . Unavez
comprobada la laguna ,

sepropuso a
la

CNMV
incluirestainformación

,

lo quesehizoen
la

LeydeEconomía Sostenible.
LaCNMVcreó a comienzosde2011un

totalde16indicadores paradescribirlos
sistemas

y

unas recomendaciones paraquelos
comitésdeauditoríapuedan realizarsu
labordesupervisiónde la información
financiera . Finalmente

,

estableció unmarco
generalpara la revisióndetodosestosdato

,

y

sehacontinuado trabajandoparaestablecer
losprocedimientosderevisiónde la

información financieraque la CNMVaprobará
próximamente , segúndijoPaulinoGarcía.

Estainformaciónseincluiráen el informe
degobierno corporativo , queestarásujeto a

supropia revisiónconindependencia deque
lascompañías soliciten o noun informe
especial derevisión . Unadelaspreguntasque
seplantean dentrodelinformeanualde
gobierno corporativo es si la sociedadseha
sometido a revisiónporpartedesusauditores
o deunterceroestainformación. 1
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